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Término municipal dp Guadix

Día 25 de junio, a las diez horas

l. Don Buenaventura Varón Zurita. 21.50. Lianas Cachorro.
2. Don Jesús Medialdea Ruiz y otro. 21. 43·46. Coh. Bonilla.
3. Herederos de Francisco Morales Segura. 21. 7. Corto Bonilla.
4. Patrimonio Forestal del Estado. 60. 29. El Zaraguhit.

5. Don Franciseo García Ruz. 60. 24..EI zara¡uhit.
,bog. Don To~to de la Oliva Garcia. 60. 7, La Tala.
7·~. Doña Lourdes Barthe Ruiz. 60. 2. Cuevas del Goro.
lO. Don José Roquena Gabarrón. 60. 1. Cuevas del Goro.
J 1. Herederos de Moreno Martínez. 58. 4. Barriada Fiñanica.
12, Don Francisco Muñoz Ciares. 58. 27. Barriada Fiñanica.
13. Don Juan y doña Angeles Hernandez limónez. 58. 1. La

Estación.

Ttrmino municiPJ},l.de .Va/le Zalebi
Día '25 de junio, a las 'dieciséis· hotas

1. Doña Adoración Delgad~ Manhtez. XVI. 122.. Los Limares
2. Doña Oliva Martínez Hemindez. XVI. 100. Los Limares.
3. Don Eduardo Requena Arahda. XV. 43. Los Limares.
4. Don José Aranda Ruiz. XV. 71. Los Limares.
5. Doña Angeles Hidalgo Roquena. XV. 11. Los Limares.
6. Don Xorcuato Pérez Rodríguez. XII. 58. Cañada Genrudis.
7. Don ftuenave~tura Hemández Hidalgo. V. 14. Corral Guar-

dia. .
8. Don José Medialdea Porcel. -V. 12. Corral Guardia.
9, Don Manuel Martos Fernandez. V. 25. Corral Guardia.
10. Don Antonio Magín Saavedra. VI. 53. Artesilla.
11. Don Antonio Montes García. 1-11. 5 a 8. Cortijo Carqui. 2·3.

Llano ~orTetas.

Tirmirro municipal .de La Calahorra

Día 26 de junio, a' las diez horas

1. Ayuntamientó LaTalahorrá. n. 83. El Menchón.
2. Herederos de Juan Toribio Machado. 11. 71. El Menchón.
3. Herederos de Fernando Rueda Estrada. 11. 52. El Menchón.
4: Doña Antonia Ceza Sánchez.· 11.. 47. El MeDclióri. -
5. Don Manuel López Robles. 11. 6:. El MenchOn..
6. Don Ricardo García Espigares. 11. 8. El Menchóri.
7. Ayuntamiento de La calahorra. 11. 11, ];1 Menehón.
g. Herederos de Ramón Moreno Garrido. 11. 14. El Menchón.
9. Don Juan Rosillo cantón. IV. 38. La zapatera.
10. Doña Asunción AéuiaReyes. IV. 41. Herrador de Bol.
11. Herederos de Fernando Gutiérrez Sánchez. IV. 25. Herrador

de Bol.
12. Don Rogelio del Barrio Fernindez. IV. 26. Herrador de Bol.

Término municipal de Aideire

Día 26 de junio, a las trece horas

l. Don José Lozano López. VI. 332. Los Atocbares.
2. Don Miguel Saav.edra Barón. VI. 328. Los Atochares.

Madrid, 27 de mayo de 1985.-EI lrigeniero Jefe. Francisco
Javier Medi~a Salanoya.

10763 RESOLUCION de 3 de junio de 1985, dr la Segunda
Jefatura Zon~l de COnsJrucci6n de. Transportes Te·
rrestres. por la que se fija lafecha para ~llevantamien·

10 de las actas· prt'Vias a fa ocupaci(m ·de 'las fincas
afectadas por el exoPdiente de expropiación :de urgen
cia. motivado por las obras del proyecto de rep!antt'tJ
de supresión' del paso a nivel en el punto kilométrico
459/633 4e la linea de Chinchilla·Cartagena, de
Renfe, en Murcia.

DebienrlQ procederse a la expropiación forzosa" por. causa de
utilidad pública, de los bienes y derechos afectadoSo,por las 'obras
arriba indicadas, declarada de urgencia a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación forzosa de 16
de diciembre de 1954, por Otden del e;<eelenUsimo señor Ministro
del Departamento de fecha 2 de abril de 1995 (<<Boletin Oficial del
Estado» númerq 99,OeI25), esta Jefatura baresuelto señalar el dia
t3 del corriente mes de junio para proceder corr-elativamente, a
partir de las nueve horas, al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los ~ienes y derechos~a ex'propiar, acto que tendrá
lupr en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. sin
perjuicio de pr0ce4er a: insta-ncia de ~parte a un nuevo- reconoci
miento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notificado
por cédula a los interesados que seguidamente se relacionan. los
cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos' y un Notario. sin
t,:)eJ'juicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado». en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «La Verdad». de
Murcia, .así como expuesto, junio con el plano parcelario. en el
tablón de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento. a
efectos oe subsanación C1e posibles errores cometidos en la toma de
datos, subsanación que podrá efectuarse mediante escrito dirigido
a la Segunda Jefatura Zonal de Construcciones de Transporte~

RESOLV(:ION de 28 de mayo de 1985. de la Direc·
dón General de /Q Producción ·;Jgraria. por la que se
rectifica la de 11 de abril que da publicidad a /u
concesión del título de «Granja de Sanidad Compro
bada» a los efectos Sanitarios y de comercio de sus
prod~cto~ a nivel nacional e internacional a explota-o
ciones d~ ganado porcino.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 95, de 20 de
abril de 1985, página número 10688, a continuación. se formulan
las oportunas rectificaciones:

Las explotaciones «La Miria», P.fopiedad de «Hermanos Macias
Garcia S. A.» (HERGAMASA), oel municipio de Campillos, y «El

·Almendral», propiedad de «Hermanos Macias Garcia, S.A.» (HER·
.GAMA5A), del municipio de Sierra de Yeguas, ambas de la
provincia de Málaga, deben figurar como «Granjas de Protección
Sanitaria Especial».· .

Queda anulada la concesión del título de «Granja de Sanidad
-Comprobada» a las citadas eXp'lotacione~.

Lo que se comuniCa a V. S. para su con~imiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985.-E1 Director general, Julio Blanco

,¡Gómez.
~

S.Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
,

. RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1985, de la Segunda
JeJatura lonal de Construcción de Transportes Te·
rrestr~s. por Ja que se fija la/echa para ellevantamitm· .
'fO de aetas previas a la ocupaci6n de las fincas
expedientes expropiaci6n de urgencia molivados_ por
las obras del «Proyecto de línea de 'transpone de
energia a 66 KV, para la alimentaci6n de las subesta·
cionesde tracci6n eléctrica de la electrificaci6n mina$
del Marquesado--Almeria".

• Debiendo procederse a la expropiación forzosa, por causa de
;utilidad publica, de los bienes y derechos afectados por las obras
..arriba indicadas, declaradas de I1ll"ncia a los efectos de ..10
~,dispuesto en el amculo 52 de la v18ente Ley de Expropla~JOn

;,Forzosa de 16 de diciembre de L854, por Orden del txcelentíslmo
·'leñor Ministro de TransporteS, Turismo y Comunicaciones de
, fecha 25 de febrero éle 1984 (<<Boletin Oficial del 'Estado» número
.. 125, de 25 de mayo),
" Esta, Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están
>conferidas, ba resuelto señalar los días 25 y 26 del próximo mes de
,junio para proceder' al levantamiento de las actas previas a la

;' ocupación de los bienes.)' derechos a expropiar, acto que tendrá
'lugar en el excelentísimo Ayuntamiento del ténnjno municipal
'correspondiente, sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a
~. UD nuevo reconocimiento de la finca.
; El presente señalamiento será previa y debldamente notificado
,.:por cédula a 101' interesados que seguidamente se, relacionan, con
f.expresión de número de la finca, propiet4rio, números de polígono,
..parcela y paraje, los cuales podrán bacene acompañar de sus
· Peritos y un ·Notario,· sin perjuicio de ser publicado en el «BoleHn
Oficial del Estado», en el «8oJetin Oficial» de 1a provincia y en el
diario «El IdeaD>, de Granada, así como expuesto al público en el
~tabl6n de anuncios en los respectivos Ayuntamientos, en unión del
~. plano parcelario, a, efectos de subsana~i6n de ·posibles errores
=-~metidos en la toma de datos, subsanaCI6n que podrá efectuarse
·mediante escrito dirigido a esta Segunda Jefatura Zonal de Cons·
tJ1lcci6n (oaseo Sagrados Corazones. número 7, primera planta,
Madrid-28"036), al correspondiente Ayuntamiento o ya verbalmen
te en el mismo momento del levantamiento del acta previa a la

.ocupació!l:

ll MINISTERIO.
~. DE TRANSPORTES, TURISMO
f y COMUNICACIONES
r
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Terrestres, plaza de los Sagrados Corazones, número 7. l.' planta
(28036 Madrid), al excelentí.imo Ayuntamiento de referenCia o
verbalmente en "el mismo momento del levantamiento del acta
previa. .

Re/ac/on. con eXpr<'siÓTI del número de Ú1. finca. propietario,
situa.:wn de IG fine,. y, nalUraleza '

1. Don Adrián Viudes Romero. Florida Blanca, 81. Urbana.
2. Don Manuel lniesta Abellán. Carrétera Palmar 1. Urbana.
3. Doña Dolores GaijOOo'Marin. Carretera Palmar. 3-5.

Urbana. . J~' •

4. Don FranciscO PardaÓOozAkz. Carretera Palmar. QU1<\SCO.
5, Don Raliel Torrecilla Roca. Carretera Palmar. QuioSco.
6. Doña Preseníacióq; TorrecilI~ Roca. Carretera Palmar.

QUIOSCO. . . . '.

. l\oIadrid, 3 de junio de 1985.-El Inll"lliero-Jefe. Francisco Javier
MediDa. . '. .

to de Santander. contra las Resoluciones mencionadas en el en
cabezamiento de la presente. declaramos que las mismas no son
conformes a ~erecho. y como tal las anulamos. dejando sin efec~
to la suspensión provi~ional acordada por la Dirección General
de Bellas Artes. desestimando la demanda en cuanto al resto de
sus peticiones. sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuestp en los articu
las 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este ~ini~teri,o ha tenido. a bien disI?0!ler q~ se cumpla en,
sus rroplos termmos la refenda sentenCia .pubhcandose el fallo
e'n e «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a -V. I. para su conocimiento y efecto~
Dios ~uarde a V. [; .' ,
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D.~ el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

MINISTERIO DE CULTURA

Dicho~te seri iniciado mediaDte una reUnión previa en el
Ayuntamíellto de Toro (zamora), a las diez horas del dia indicado,
donde deber4n compatecer loo interesados con 101 documentos que
..redileO IDI penoDiliclld y la tilularidad de los bienes y derechos
afectados. .

Madrid, 5 de junio de 1985.-8 Subsec:retario, P. D. (Orden de 27
de diciembre de 1984), el Director general de Servicios, José
Antonio Sáochez VelayOL' . ORDpi de 25 <k. fef!r<7o de 1985,p la que.. .

pone se cumpla _en sus propios términos la sentenc. ~

dictada por la Audiencia Na.cional en recurso con.t~
cioso-administrat/vo ,inierpuesto por don Jaime G .
mez _Peris. ' -'-. . ~

10767

10766

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento,! efectos.
Madrid. 21 de febrero 'de 1985.-P. D., el Director general

Servicios. Emilio Femánde2 Fernández..· . .

Ilmo. Sr. Director general de Bella. Artes y Archivos.

Ilmo. Sr. Director'aeneral de Bellas Artes y, Archivos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númenJ
23.218 seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa de
la Audiencia Nacional entre don Jaime Gómez Peris. como de
mandante. ~ la Administración_ GeneraL. como demandada. c~q~
Ira ResolUCión de este· Ministerio de fecha 31 de mar;¡:o de 19l1;l¡
ha recaído sentencia en 26 de octubre de 1984. cuya parte dispgi
sitiva literalmente dice: , . ,

«Fallamos: Que estimando el recurso contencio.so-admi~strá
tivo interpuesto por el Letrado don Rafael Alcala Marques. éll
nombre ":t representación de don Jaime Gómez Peris. contra la
Resolucion del Ministerio de Cultura de 31 de marzo de 1982;
debemos anular' dicha Resolución por no.- ser conforme ~ de~
cho. y en su lugar declarar el derecho que tiene el recurrente a la
concesióo por parte de la Administración (Dírección General de
Bellas Artes, ArchivOl. y Biblioteca.) de la autorización pertine l

te para completar la licencia d. obta, concedida por el Ayultt
miento de Valencia. sin imposición de costas.»

•ORDEN de 21 de/ehrero de 1985 Por la que'se dls-f
pone se cumpla en sus propios lérmin.os la sentencia.
di(·wda por la Audiencia Nacional en recurso conten
cio.'io~administrali~Q intt?fpufsto por don Maurizi
Guareschi.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm~"
23.907 seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
la Audiencia Nacional entre don Maurizio Guareschi. como d
mandante. '1 la Administración General. como demandada. CQ .
tra ResolUCión de este Ministerio de fechá 20 de octubre de n8~
ha recaido sentencia en 21 de dicié'mbre de 1984. cuya par\;' Jj~
positiva literalmente dice~ , .~

«(Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-admini
trativQ' interpuesto' por-el Procurador' señor Sánchez Atvarez.
nombre y representación de don Maurizio Guareschi. contra R
solución del Ministerio de Cultura de 20 de octubre de 1982. d
claram05 que la ResQlUción impugnada es conforme a derech'
sin hacer exp~ condena en costas.Jt I •

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
mitido en su momento a la oficina de origen. iJ fas efectos le
les. junto con el expediente. en su _caso. lo .pronunciamos. m
damos y firmamos.

En,su virtud. y esa cumplimiento de lo dispuesto en' los aHÍc
los 103 y lOS, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de 19

. reguladora de la Jurisdicción ContencioSQ-Administrativa.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla.u. rropios ~términO& la referida ~tencla. publicándóSO el fal

en e «Boletín Oficial del Estado~., .
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10764 RESOLUCIQN de 5 dejuniode 1985, de la SubJ«re
laria. por la que.se señala fet:/ul de letltJnJamienlo de

./as tzaas prmas a la ocfIpaci6P1fk 'lerrmoJ Mee$QT;OS
para 1", obras de RENFE••Paso su¡H'rior que suprime
al paso a nivel del punto kilométrico 58/497 de la
linea Medina del Campo-Zamora», en el término

'-mMJIicipal de Toro (Zamora).

Finalizado el plazo de 'la información pública abierto a efectos
de subsanar 101 posibles 'errores que hubieran podido padecerse en
la relación de bíelles, derechos y propietarios afectado. por el
expediente de referencia, . .

Esta Subs<cretarla,' en virtud de lo dispuesto en el artícUlo 52 de
la vigente Ley de Expropiacióó Forzosa, ha resuelto fijar el día 21
de junio de 1985 Y siauientes para proc;eder al levantamiento de las
actas previaJ a la ocupación de los bienes y derechos precisos para
las obras sitUados en el término municiPal de Toro (zamora), y
pertenecientes a los siguientes titulares:

ORDÚ/Je 21 ikIehmo de 1985 por lo que se dis
pone se cumpla en 5US propios términos la sentencia
dictada Pot:.:1a ~.Audiencia Nacionafen recurso cOn/en·
l'ioso-administia,;wD interpuesto Por el eXC"t'lentlsimo
Ayuntamiento-.de Santander.

Ilmo. Sr.: En el. recURO contencioso-administrativo número
23.049 seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Na.cional eQue el excelentísimo Ayuntamiento de
Santander. como demandante', y la Adminiotración General,
como demandada.. contra Resclución tácita por siiencio adminis
Ira.ivo. ha ,....ído sentencia ed 7 de diQembre de 1984.' cuya
pune dispositiva Hteralmcnte dice: ,

«Fallamos: Que estimando en Plltte"e' recurso contenci<no
administrativo interpuesto por el Procurador señor Argos Sf
món, en -nombre y representación del excelentísimo Ayuntamiel1-


